
 

        REGISTAO CE SGCOIZOADES
UNIDAD EDUCATIVA
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“ALMIRANTE ILLINGWORTH”
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RECIBIDO
Guayaquil, Agosto 15, 2006

Abogado
Jorge Ochoa
Superintendencia de Compañías
Presente

De mi consideración:

Por la presente notifico que he procedido a registrar en el libro de Acciones y
Accionistas la escritura de posesión efectiva otorgada por el Dr. Xavier Gonzaga Tama,
Notario Interino del Cantón Guayaquil, el 28 de Julio del 2006 e inscrita en el Registro
Mercantil con fecha 4 de Agosto del 2006 de los herederos del Cmdte. Jorge Wolf
Franco y Sra. Blanca Hortencia Arellano Betancourt.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

AE
Sr. Álvaro Puig Gómez

GERENTE

Nota: Adjunto copia de la escritura de posesión efectiva.
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NOTARIA DECIMA CUARTA
DEL CANTON GUAYAQUIL

PRIMER

 

 

TESTIMONIO DE LA
ESCRITURA

De_ DECLARACION JURAMENTADA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS

POR LOS CONYUGES SR.JORGE IGNACIO WOLF FRANCO Y SRA. BLANCA HORTENCIA ARELLANO  *
 

BETANCOURT .-

Otorgada por 

 

a favorde _-SsES.JORGE JuSE WOLF ARELLANU Y PRISCILA BLANCA SONIA

WOLF ARELLANO. -
 

 Protocolo del año_2ws - No.

DR. JAVIER GONZAGATAMA
NOTARIO - INTERINO

GUAYAQUIL, 23 de JULIO de 2006 :

 



 

 

       
DR. JAVIER GONZAGATÁMA
NOTARIO - INTERINO

Su
Mu, - ECN

— ESCRITURA DE DECLARACIÓN

JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE

LOS BIENES DEJADOS POR LOS CÓNYUGES

SEÑOR JORGE IGNACIO WOLF FRANCO Y

SEÑORA BLANCA HORTENCIA ARELLANO

BETANCOURT A FAVOR DE JORGE JOSÉ

WOLF ARELLANO y PRISCILA BLANCA SONIA

WOLF ARELLANO.
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10 CUANTÍA: INDETERMINADAenmarcan

1! Enla ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia

12 del Guayas, República del Ecuador, hoy viernes catorce dejulio del año dos

13 mil seis, ante mí, Doctor JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA, Abogado y

14 Notario Interino Décimo Cuarto de éste Cantón, comparecen: los hermanos

15 señor JORGE JOSÉ WOLF ARELLANO y PRISCILA BLANCA SONIA

16 WOLF ARELLANO, por sus propios y personales derechos, quienes

17 declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, Arquitecto y Decoradora,

18 domiciliados y residentes en la ciudad de Guayaquil, hábiles y con

19 capacidad civil para obligarse y contratar, a quienes por presentarme sus

20 documentos de identificación personal de conocerdoy fe.- Bien instruidos en

   
  

 

objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden con amplia y

entera libertad para su otorgamiento me exponen lo siguiente: SEÑOR

NOTARIO:Enelregistro de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar

una de DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA al

tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecena la celebración de la presente escritura

pública, los hermanos señor JORGE JOSÉ WOLF ARELLANO y PRISCILA

BLANCA SONIA WOLF ARELLANO, por sus propios y personales  
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derechos, a quienes para los efecto de este instrumento se los podrá

denominar como los “Herederos”.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos.

Uno) Los comparecientes declaran, con absoluta responsabilidaci y la

obligación que tienen de decir la verdad bajo la solemnidad del juramento y

más prevenciones de orden legal, expresa y señaladamente que sus padres

y causantes los cónyuges señor JORGE IGNACIO WOLF FRANCO y

señora BLANCA HORTENCIA ARELLANO BETANCOURT,fallecieron en

esta ciudad de Guayaquil, el dia once de septiembre del año dos mil tres y

doce de julio del año dos mil, en su orden, conforme se justifica con las

Inscripciones de Defunción que se anexan.- Dos. Dos) Que los de cujus

estuvieron casados, tal como consta de la Inscripción de Matrimonio «ue se

acompaña.- Dos. Tres) Que durante la vida matrimonial los cónyuges

procrearon dos hijos cuyos nombres y apellidos son: JORGE JOSÉ WOLF

ARELLANO y PRISCILA BLANCA SONIA WOLF ARELLANO,tal comolo

acreditamos con las respectivas Partidas de Nacimiento que se aparejan;

consecuentemente universales herederos o legitimarios.- Dos. Cuatro) Que

no conocemos que nuestros prenombrados padres hayan  clejado

testamento ni abierto ni cerrado, quedando como universales herederos y

legitimarios los hermanos: JORGE JOSÉ WOLF ARELLANO y PRISCILA

BLANCA SONIA WOLF ARELLANO.- TERCERA: POSESIÓN EFECTIVA.-

Con los antecedentes expuestos en la cláusula segunda de este

instrumento, sírvase usted señor Notario mediante la respectiva Acta

Notarial, conceder a los hermanos JORGE JOSÉ WOLF ARELLANO y
PRISCILA BLANCA SONIA WOLF ARELLANO, la Posesión Efectiva, sin

perjuicio de terceros, de toda las acciones dejadas en la Compañía

Academia Naval Almirante lilingworth S.A. dejados por los de cujus,

nuestros difuntos padres señor JORGE IGNACIO WOLF FRANCO y

señora BLANCA HORTENCIA ARELLANO BETANCOURT DE WOLF,
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WOLF ARELLANO JORGE JOSE
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001-037 11117 M  
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170 - 0049 0002483086 A
NUMERO . o

WOLF ARELLANO JORGE JOSE E]
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PROVINCIA

.
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HORTENCIA ARELLANO. BETANCOURT A FAVOR DE JORGE JOSÉ WOLF AREL
BLANCA SONIA WOLF ARELLANO.- nos

petición que la formulamos amparados en la atribución concedida por el

número doce, agregadoal artículo dieciocho de la Ley Notarial, mediante el

artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada porel

Congreso Nacional en noviembre cinco de mil novecientos noventa y seis,

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del

viernes ocho de noviembre de mil novecientos novenia y seis,

especialmente sobre las acciones que poseían en la Academia Naval

Almirante Illingworth S. A.- CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-

. Pasan a formar parte como documentos habilitantes para que s= inserten a

la matriz y formar parte de ella: Cuatro. Uno) Inscripción de D=función de

los causantes.- Cuatro. Dos) Partidas de Nacimiento de los “Herederos”.-

Cuatro. Tres) Inscripción de Matrimonio.- QUINTA: GASTOS... Todos los

gastos que ocasione el otorgamiento de la presente escritura pública.-

Sírvase señor Notario agregar las demás cláusulas de estilo para la validez

y perfeccionamiento de la presente escritura pública.- f) Abogada Vilma

Álava Ramírez, Matrícula cuatro mil quinientos setenta y cinco del Colegio

de Abogados del Guayas.- Hasta aquíla declaración.- En consecuencia los

comparecientes se ratifican en el contenido de la declaración hecha la que

de conformidad con la Ley se eleva a escritura pública, para que surta sus

efectos legales.- Leída esta declaración de principio a fin por mí el Notario

en alta voz a los comparecientes, estos la aprueban en todas y cada una de

sus partes firmando en unidad de acto conmigo el Notario.- Doy “e.-
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f.eWOLF ARELLANO

C. C.: 090246368-6

C. V.: 170-0049
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f). PRISCILA BLANCA SONIA WOLF ARELLANO

C. C.: 090178632-7

C. V.: 170-0048
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. ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LW
.. DEJADOS POR LOS CÓNYUGES SEÑOR JORGE IGNACIO WOLF FRANCO Y SEÑORA BÉ
" + HORTENCIA ARELLANO BETANCOURT A FAVOR DE JORGE JOSÉ WOLF ARELLANO y

BLANCA SONIA WOLF ARELLANO.-

    

 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS

POR LOS DE CUJUS LOS CÓNYUGES SEÑOR JORGE IGNACIO WOLF

. FRANCO Y SEÑORA BLANCA HORTENCIA ARELLANO BETANCOURT.-

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombra, Provincia

del Guayas, República del Ecuador, hoy martes dieciocho dejulio del año

dos mil seis, ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Abogado y

Notario Interino Décimo Cuarto de éste Cantón, accediendo «ala petición

formulada y a la declaración juramentada realizada por los señores ,

quienes comparecen por sus propios y personales derechos, como hijos de

los cónyuges señor JORGE IGNACIO WOLF FRANCO Y SEÑORA

BLANCA HORTENCIA ARELLANO BETANCOURT, tendente a obtenerla

posesión efectiva proindiviso y sin perjuicio del derecho de terceros, de

todos los bienes muebles e inmuebles, sean conocidos y desconocidos de

los predichos difuntos, al haber declarado bajo juramento que les asiste el

derecho a la sucesión abintestato o intestada de los mencionados

causantes, por ser universales, herederos y legitimarios, y en mérito de los

documentos presentados y anexos a la declaración juramentada, en

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, y de conformidad con

la atribución prevista en el número doce, agregadoal artículo dieciocho de

la Ley Notarial, mediante el artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley

Notarial, promulgada por el Congreso Nacional en noviembre cinco de mil

novecientos noventa y seis, publicada en el Suplemento del Registro Oficial

número sesenta y cuatro del viernes ocho de noviembre de mil novecientos

noventa y seis, el Infrascrito Notario Interino Décimo Cuarto del Cantón

Guayaquil, CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN

PERJUICIO DEL DERECHO DE TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS

POR LOS DE CUJUS LOS CÓNYUGES SEÑOR JORGE IGNACIO WOLF

FRANCO Y SEÑORA BLANCA HORTENCIA ARELLANO BETANCOURT,



 

1. a favor de sus hijos JORGE JOSÉ WOLF ARELLANO y PRISCILA BLANCA

2  SONIA WOLF ARELLANO.- El original de esta diligencia, se incorpora al

3 Protocolo de la Notaría a mi cargo, extendiendo una copia certificada de la

misma, suscribiendo para constancia la presente Acta Notarial.- Doy e.-

 

 

 
 

 

il SE OTOKGO ANTE M1;

EN FE De ELLO, CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, EN DIEZ  FO- >

JAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, VEINTIOCHO DE JU= .*

15 LIO DEL AÑO DOS MIL SEIS. -

 

 

 

    Notario Interino Décimo Cuarto

del Capitán Gua yaquil



 

NUMERODE REPERTORIO: 36.929
FECHA DE REPERTORIO:04/ag0/2006

 

 

 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
e 1-. Certifica: que con fecha cuatro de Agosto del dos mil seis, queda

inscrita la Posesión Efectiva Proindiviso y sin perjuicios de terceros de
los bienes dejados por los cujus los cónyuges JORGE IGNACIO

WOLF FRANCO y BLANCA HORTENCIA ARELLANO
BETANCOURT DE WOLF, a favor de sus hijos JORGE JOSE

WOLF ARELLANO y PRISCILA BLANCA SONIA WOLF
ARELLANO, sobre las acciones que poseían en la compañía
ACADEMIA NAVAL ALMIRANTE ILLINGWORTEHS.A., de fojas
82.033 a 82.048, Registro Mercantil número 15.116.-2.- Se efectuaron
tres anotaciones del contenido de este documento, al margen de las
inscripciones respectiyas.- 3 o 00.

a

   ORDEN:36929
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AB.ACEDEÑO CELLAN

REGISTROMERCANTIL
DEL CANTONGUAYAQUIL

DELEGADA

 Or HAKCOS DlALCCASQUETE, Notaria Vigestino
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Notario Vi“simo Primero

Cantón Queyagul

HORA DE REPERTORIO: 10:13


